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Expediente: P.A.  26/2020 HUP 
 
 

 
 

CERTIFICADO 
 
 
 
Dª. Mª Nieves Dosantos Fernández, Jefe de Grupo de Contratación Administrativa, 
Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario de La Princesa 
perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICO: Que, en la sesión del 27 de diciembre de 2019, la Mesa de Contratación ha 
constatado la subsanación de la DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA y TÉCNICA, 
presentada por las empresas PALEX MEDICAL, S.A. (A58710740); CATHMEDICAL 
CARDIOVASCULAR, S.A. (A81179772); MERCÉ V. ELECTROMEDICINA, S.L. 
(B96056023); BIOSENSORS IBERIA, S.L. (B86378825), para concurrir al Procedimiento 
Abierto mediante pluralidad de criterios, tramitado para la adjudicación del contrato 
titulado suministro de CATÉTERES PARA HEMODINÁMICA y, de conformidad con los 
requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, quedan 
admitidas, tras subsanar correctamente la documentación solicitada. 
 
Publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org). 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento  General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a 27 de 
diciembre de 2019. 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Nieves DOSANTOS FERNÁNDEZ 
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